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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

De cara a lo obrante en las presentes diligencias, no es dable acceder a la solicitud 
realizada por la apoderada de la entidad demandante, habida consideración que 
mediante proveído de fecha 12 de septiembre de la presente anualidad este 
Despacho ya ordenó el retiro de la presente demandada por solicitud de la misma 
parte acá interesada 

En consecuencia el Despacho, 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR el retiro de la demandada, por lo brevemente expuesto en el 
presente auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, informando que la parte demandante solicita  

el retiro de la misma. Para proveer. Bucaramanga, 19 de septiembre de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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